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Referencia: Adquisición de Tarjetas SUBE- 129.600 Unidades

 

La necesidad de adquisición de TARJETAS SUBE es a efectos de abastecer el stock para la venta de las mismas 
en las boleterías.

Que el proveedor NACION SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA posee la exclusividad de la provisión/venta de 
las tarjetas conforme Decreto N° 1479 del PEN del 19 de octubre de 2009 el cual aprueba el Convenio Marco 
Sistema Único de Boleto Electrónico, convenio que acuerda que el Banco de La Nación Argentina efectuaría a 
través de NACIÓN SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA la conducción del proyecto S.U.B.E como emisor, 
administrador y procesador de las tarjetas.

Que el precio de adquisición unitario se indica en $ 104,14 más impuestos avalado por la Autoridad de 
Aplicación, conforme:

Resolución Nº 114/2018 de la Secretaría de Transporte de la Nación, publicada en BO el día 20 de julio de 2018, 
mediante la cual es establece –en su artículo segundo- que el precio de venta al público de la tarjeta SUBE será 
CINCO VECES el valor del boleto mínimo del servicio público automotor de pasajeros de carácter urbano y 
suburbano de Jurisdicción Nacional; Resolución Nº 514/2022 del Ministerio de Transporte, publicada en BO el 
día 29 de julio de 2022, estableció que a partir del 01 de agosto el valor mínimo de la tarifa pasará a costar 
PESOS VEINTICINCO CON 20/100 ($25.20,-) para los servicios públicos de transporte automotor de pasajeros. 
Por lo tanto, siguiendo lo determinado en la Resolución mencionada en el párrafo precedente, se establece en 
PESOS CIENTO VEINTISEIS ($126,-) el precio de venta al público de la tarjeta SUBE a partir del 15 de marzo.

En este sentido, NACION SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA, según correo electrónico enviado con fecha 19 
de septiembre del corriente, establece en PESOS NOVENTA Y CINCO CON 88/100 ($95,88-) más IVA, el 
precio de venta mayorista de la tarjeta SUBE.

Por ello y a los efectos de darle continuidad al trámite se adjunta al presente:

• MAIL de NACION SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA de fecha 19 de septiembre de 2022.

Cantidades a adquirir por línea conforme el stock vigente y la necesidad de cubrir un proyectado de ventas.



LINEA TARJETAS PALLETS CAJAS BANDEJAS

Belgrano Sur            19.200,00                0,67              12,00              96,00

Mitre            12.000,00                0,42                7,50              60,00

Roca            42.400,00                1,47              26,50            212,00

San Martin            25.600,00                0,89              16,00            128,00

Sarmiento            29.600,00                1,03              18,50            148,00

TDLC                  800,00                0,03                0,50                4,00

TOTAL          129.600,00              4,500              81,00            648,00

 

 

 

 



RE: TARJETAS SUBE 

		From

		SARACCO, SELVA VANESA

		To

		Balboa, Natalia

		Cc

		Alvarez, Paula

		Recipients

		natalia.balboa@trenesargentinos.gob.ar; paula.alvarez@trenesargentinos.gob.ar



Buen dia Natalia.


De acuerdo a lo que estuvimos conversando el dia Viernes te confirmo por este medio que el valor de la tarjeta SUBE a redes oficiales tendrá una disminución en su valor de $ 8.26 + impuestos por lo tanto el valor actual seria : $ 95.88 + impuestos 


 


A disposición 


Saludos


 


 


 


Selva V. Saracco


Control de Redes


Gerencia de Transporte


Cel. Corp.(5411) 2190-8141


 


 


De: Balboa, Natalia <natalia.balboa@trenesargentinos.gob.ar> 
Enviado el: miércoles, 7 de septiembre de 2022 15:20
Para: SARACCO, SELVA VANESA <SSARACCO@nacionservicios.com.ar>
CC: Alvarez, Paula <paula.alvarez@trenesargentinos.gob.ar>
Asunto: TARJETAS SUBE 


 


Buenas tardes Selva


Te adjunto el detalle de las tarjetas que me fueron reportadas porque no pudieron recargarse en LBS, que te comentaba ayer


Y también adjunto una minuta de todo que lo que conversamos.


Muchas gracias!


 


Cdra. Natalia Balboa


Subgerente de Finanzas


Gerencia de Coordinación Administrativa


Av. Dr. José Ramos Mejía 1358, 4° piso, CABA


Tel. 2150.9300 Interno 26219


Cel. 113.833.5550


 


“El contenido del presente mensaje (y sus anexos) es privado, confidencial y de exclusivo uso para el destinatario referenciado; es de público conocimiento que las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción; es por ello que SOFSE no se responsabiliza de posibles perjuicios derivados de la captura, incorporaciones de virus o cualquier otra manipulación efectuada por terceros. Las opiniones expresadas en este mensaje y en los archivos adjuntos son propias del remitente y no representan la opinión o políticas de SOFSE, salvo que se diga expresamente y el remitente se encuentre autorizado para ello” 
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